
CONSTANCIA: Noviembre 03 de 2020. A despacho de la señora juez para 

resolver lo pertinente, informándole que el término con que contaba la parte 

recurrente para señalar los reparos frente a la decisión emitida dentro del 

presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN, transcurrió del 

28 al 30 de octubre de 2020, el cual venció sin que lo hubiera hecho. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación No. 028 

Radicado No. 2019-00485 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que el término 

concedido a la parte apelante para señalar los reparos frente a la sentencia 

proferida el día 27 de octubre de 2020, contenido en el inciso segundo del 

numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, venció sin que lo 

hubiera hecho, en aplicación a lo establecido en el inciso 4 de la disposición en 

cita, se declara desierto el recurso vertical concedido en audiencia. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo de las diligencias previa anotación de la 

novedad en el sistema de Justicia Siglo XXI y en los libros radicadores que se 

llevan en el Despacho.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 


